
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE: JL Y RB S.A.S.

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE LÓPEZ PERAFAN

RAD: 1900141890042021-0044000

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
POPAYÁN

AUTO INTERLOCUTORIO No. 871

Popayán, Cauca, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Dentro del Proceso EJECUTIVO SINGULAR, propuesto por JL Y RB S.A.S., por
intermedio de apoderado judicial, en contra de JORGE ENRIQUE LÓPEZ PERAFAN, en
escrito que antecede la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, allega
nota devolutiva de medida cautelar, la que es preciso dar a conocer a la parte
demandante a fin de que tome las previsiones a que haya lugar.

Llama la atención del Despacho la nota devolutiva, teniendo en cuenta que con
anterioridad allegó certificado de tradición del bien inmueble objeto de medida identificado
con M.l. 120-44272, donde consta la medida en la anotación No. 8 de dicho documento,
por tanto, es preciso requerir a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE POPAYÁN, para que aclare si inscribió o no el embargo, tal como fue
ordenado en oficio No. 1767 de fecha 21 de julio de 2021.

Por lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante el oficio emitido por la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, consistente en nota devolutiva
de medida cautelar, para que tome las previsiones a que haya lugar.

SEGUNDO: REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE POPAYÁN, para que se sirva aclarar al Juzgado si en el bien inmueble objeto de
medida identificado con M.l. 120-44272, se inscribió la medida de embargo decretada en
el EJECUTIVO SINGULAR, propuesto por JL Y RB S.A.S., por intermedio de apoderado
judicial, en contra de JORGE ENRIQUE LÓPEZ PERAFAN, radicado
19001418900420210044000, teniendo en cuenta que allega nota devolutiva No. 120-2021
EE-2030, pero en el expediente obra certificado con la inscripción de la medida en la
anotación No. 13 de fecha 28 de julio de 2021.

TERCERO: IINFORMAR que los memoriales serán recibidos al
¡06cmpavan(5)cendo¡.rama¡udicial.qov.co

NOTIFIQUESE
La Juez,
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